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¡-JArchivo General de la Nación, 

México. 

De ALA AI/cha 

Dilemas de la descripció n archivÍstica en América Latina 

BAILAREN 

CUE 

U 
no de los cambios más signifi
cativos en el mundo de los ar
Cllivos ha sido la introducción 
de la planificación nacional. del 

desarrollo histórico de las propuestas para 
dotar de una estructura definida y de una 
serie de programas y funciones a las institu
ciones que integran una comunidad nacio
nal de archivos . Si bien por tradición. y hoy 
como parte de una cul1ura que tiende a reco
nocer y a conocer los archivos. la planifica
ción forma parte de un entorno rnás arnplio. 

El diccionario editado por el Consejo In
ternacional de Archivos nos define la plani
ficación como «la preparación de instrumen
tOS de consul ta que facilitan el control y la 
consulta de los fondos y colecciones»: los 
instrumentos de consulta. por su parte. son 
definidos, como un docurnento -publicado o 
inédito- que enumera o describe un conjunto 
de documentos, estableciendo un control 
adminislfativo o intelectual. Estas herramien
tas que comprenden las guías, los inventa
rios , los catálogos, los índices, permiten el 
acceso y la cornprensión de los propios 
arch ivos. También son denominados me
dios de referencia, instrurnentos de descrip
ción. instrumentos de consulta, instrumen
tos de trabajo , instrumentos de acceso. 

Hay innumerables discusiones acerca de 
las múltiples rnaneras de llamar a los instru
mentos de consulta que suscitan confusión. 
Asi surgen las diferencias. Creo que el resor
te principal a que obedecen tales diferencias 
es el hecho de que han sido considerados 
profesionalmente , un fin en sí mismos. Se 
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valoran no sin algo de razón como un ejer
cicio creativo . como una fórmula del talento 
personal que debe alejarse de la uniformi
dad. Deben tener algo que les caracterice, 
que les de un sello personal. 

Entre las recomendaciones y principios a 
que se alude al intentar establecer bases 
homogéneas y duraderas para las tareas de 
descripción, hay una que se ha denominado 
el principio de universalidad. según el cual. 
el conjunto de la documentación en un ar
chivo, y no una o varias de sus partes , debe 
estar descrita. Introduce, o meJor. refrenda, 
la idea de que en su aplicación práctica un 
programa de descripción debe ir de lo gene
ral a lo particular. Supone la necesidad de 
establecer un plan de descripción para ser 
ejecutado a largo plazo. 

SE HACE CAMINO AL ANDAR 

Una pregunta pertinente para los fines de 
la planificación es: ¿cuándo debemos consi
derar que un archivo está procesado com
pletamente? Puede decirse que cuando la 
documentación con valor permanente está 
disponible para la consulta sin violar nin, 
guna restricción respecto al acceso, sin 
grave riesgo de pérdida , y cuando la docu
mentación está ordenada y descrita de tal 
forma que un usuario pueda encontrar con 
facilidad la información que busca o des
cartar dicha fuente por no ser de su inte· 
rés . La idea de que los usuarios. archivis
tas y donadores establecen una relación 
singular. es útil para averiguar cómo pen
samos y actuamos quienes tenernos bajo 
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nuestra responsabilidad el manejo y control 
de un archivo. 

Las instituciones y los paniculares que 
entregan por ley o por interés personal sus 

arcllivos a una inSTi tu
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ción pueden imponer 
restricciones de acce
so; el archivista cuida
rá de que dichas res
tricciones se cumplan: 
los usuarios requieren 
un ágil servicio que les 
permita recuperar infor
mación. porque saben 
que un archivo es un 
lugar en el que se al
macenan las respues
tas a sus pregumas. 
¿Qué queremos los ar
chivis tas? Raramen te 
nos lo preguntamos. 
Parece un cuento de 
nunca acabar. pues 
buscamos llegar hasta 
un nivel ideal de co
nocimiento de un fon
do. que estaba aso
ciado con la idea de 
un pulcro y detalladí
simo catálogo. aspi ra
ción difícil dc alcanza r 
así sea por la sencilla 
razón de que hay nue-
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vos archivos que in-
gresan con tinuamente. 

El resul tado usual se traduce en que un 
pequeño número de fondos está procesa
do y posee amplias facilidades para la 
consulta mientras otro lan10 permanece 
rezagado e incluso cerrado a los usuarios 
en espera de ser procesado. El rezago va 
creciendo geométricamente. por dos moti
vos: el primero. la formidable cantidad de 
archivos susceptibles de ser transferiqos a 
una insti tución. y. el segundo. la disper
s ión de los recursos. dada la variedad de 
programas de trabajo prioritarios en un 
archivo . 

¿ Q UÉ HACER? 
«LOS estudios y normas acerca de la 

preparación de inslrumenlOs de descripción 
son relativamel1le raros y no existe un siste
ma único de descripción de documentos de 
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arcI1ivo» . ASí. de una manera a la vez senci
lla y rotunda . inicia el interesante trabajo 
coordinado por Víctor Chabot. de la Asocia
ción de Archivistas de Quebec. relativo a los 
inst rumentos de investigación en los archi
vos. Aunque la afirmación debe matizarse. 
no le falta razón. pues. en efecto . la descrip
ción ha sido un tema en el que se han 
equiparado las necesidades con las limita
ciones. sobre todo en lo tocante a las 
normas y direclrices . un sistema descripti
vo. -continúa el arch ivista de Quebec-. debe 
responder a ciertos criterios fundamentales 
para facilitar la comprensión de lo que se 
describe y. ante todo. para facilitar el acce
so a la información. Con este fin. importa 
util izar una terminología uniforme. estable
cer niveles de descripción y normalizar las 
operaciones. distinguiendo reglas para cada 
tipO de material. He aquí la diferencia entre 
lo real y lo ideal. 

En la medida en que se entiende que el 
fin de la conservación apunta a su aprove
chamiento institucional y social. resulta de 
gran importancia establecer criterios para la 
descripción. pues es sabido que instrumen
tos insuficientes o poco confiables. pueden 
ser muy nocivos en la labor de investiga
ción. debido a que ocultan más de lo que 
enseñan. En este sentido hay diversos ele
mentos de gran interés y aCtualidad: por un 
lado. el análisis de la evolución histórica de 
la normat ividad. es decir. los signos forma
les de una tradición. y por la Otra. el claro 
esfuerzo actual. emprendido tanto por cier· 
tas comunidades nacionales de archivistas 
-la canadiense. la noneamericana y la in
glesa. en particular- así como del propio 
Consejo Internacional de Archivos y encami
nado a impulsar la integración de un cuerpo 
sólido y consisten te de normas útiles para la 
descripción . es decir. para el control intelec
tual de la documentación. 

L A ESPECI ALI ZACiÓN 

HOy la especialización es uno de los 
logros y reve la la madurez absoluta del 
trabajo archivístico: los archivos fotográfi 
cos. los avances en arcl"livos fílm icos. las 
ideas particulares acerca de los de arqui
tectos. entre otros, vienen a enriquecer las 
posibilidades de actividad en el terreno 
del conocimiento. El establecimiento de 
una política diferenciada en cuanto a este 
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tipO de archivos es sumamente importan
te . De otro modo. se estaría negando uno 
de los pilares de la nueva visión respecto 
a la protección integral del patrimonio. Exis
ten problemas reales que afrontar. Pense
mos en los archivos fílmicos en México. 
donde tenemos serios problemas para la 
conservación y el procesamiento de pelí
culas y videos que han venido ingresando 
al Archivo General de la Nación y que 
requieren normas concretas a fin de que 
se pueda trabajar este material. 

Conviene tener en cuenta que los archi· 
vos fotográficos son sumamente exigentes : 
piénsese en que un solo fondo en México 
-el de los Hermanos Mayo. inmigrantes es
pañoles republicanos que se radicaron en 
nuestro país-o tiene cerca de cinco millones 
de negativos. El avance en la definición de 
normas particulares ha sido sustancial y dota 
de bases consistentes a los archivos foto
gráficos. fílmicos. legibles por máquina. de 
arquitectos. material cartográfico. entre otros. 
que debemos usar y difundir. 

LOS filmes. por ejemplo. tienen en ins
trumentos tales como el Handbook Jor JiI
marchiues. directrices indispensables para 
el desarrollo eficaz de sus actividades: 
refrendar los principios generales del tra
bajo archivístico y establecer. para el caso 
concreto de la descripción. una informa
ción comprensiva y bien organizada. Des
de luego. para llevar a la práctica este 
proceso se requiere de equipo especial y 
por el tratamiento requerido resulta esen
cial un sistema de catalogación muy am
plio y confiable _ La FederaCión Internacio
nal de Archivos Fílmicos estableció. desde 
1968. en su Congreso de Londres. una 
comisión de catalogación para estudiar 
problemas comunes. una recomendación 
generalizable: en estos archivos se deben 
trazar objetivos realistas y prácticos. pues 
un catálogo ideal jamás sería terminado y 
en consecuencia sería inútil. 

AUTOMATIZA RSE O NADA 

En los últimos años. el manejo y control 
de información en un entorno automatizado 
ha ocupado. quizá. el primer lugar en la 
agenda profesional de los archivos _ Pese a 
que los escenarios en esta materia han cam
biado a una velocidad inusitada. que ha 
pasado de ciertos prototipos a la digitaliza-

ción. de pruebas generales al disco compac
to. Ila dejado la certeza de que es indispen
sable contar con normas que permitan enJa-
zar las tareas de control intelectual con las 
de almacenamiento e 
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diseminación y la úni-
ca vía para realiza r proyectos ambiciosos 
de incorporación de los archivos a los 
sistemas nacionales de información . 

LOS arcllivos que no manejan computa
doras. deberían definir políticas útiles para 
un entorno automatizado. que puede al
canzarse eventualmente con el apoyo y la 
cooperación de centros de investigación y 
organisrnos culturales nacionales e inter
nacionales. un aspecto que Lisa weber 
destaca. importante porque tiende a olvi
darse con demasiada fac ilidad. consis te 
en que una estructura informativa no está 
asociada necesariamente con el concepto 
de estruCtura que introduce una base de 
datos. Un medio no automatizado y. sobre 
todo en los archivos. resulta ya viejo. y no 
debe mover a sorpresa. Un arch ivo es. 
por definición. una estruCtura documen
tal e informativa.+ 
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